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A O V K H T f C I C I A I U P O H T A I T K 

l . u ' r r t v ordene-• anuncio» que n»yan delna«rt*rae • • lo» Bo-
icfiira* Oriol«AM ae han de mandar ai leí» político «eapocti-o, por 
tayo conducto.* paaaran a loa edltoree da le» mencionado» parto. 

(Real orden de 5 d« abril d«lbaa.) 
le poética todja loa dial, excepto loa doraiogoi. 

OFICINAS: PELIGROS, 3, eatresualod«rocha. 
TRL.BPONO 2.931—APARTADO MO 

s i o t n i A ooaa T D I vmtM A 

JPretila dr auaorlpoloia 
Cintre» o/lt i«/ci.—Bn «ata capital, llevado a domicilio, I'&O peeetaamea. 

••alea; fuera da ella, 8*60 al mes, 10'DO al trtmeatre, 21 al aemeat • y 42 por nn abo, 
P*rt,cu¡*r*t Bn «ata capital, llevado a domicilio 12 pnaataa trimeatre, 24 

al semestre y 48 al «fio, y fuera da alia, ir. al trimestre 80 al itnwtra y el' al ano. 

Se admiten suscripciones en la Administración del Bocana,calla diPell-
(roa, 3, entretallo derecha.— Huera de e»tn Capital, directamente poi medio 
de carta a la Adralmatraclén cou inclueión del Importe del tiempo de abono ea 
letra de {deil cobre,' 

T A H l K * D K I . V B U L H C I W m T M 
Añonaba proeedentea de la KxcalénMaiaiii 

Diputación provincial, linca o tracción. . . 
Idam jndieiaUa <..fracción 
Idem oli.'i-ion Id. id 
Idem partiealeras , 

If úeaero anolto, 50 eéatlroea. 
A parttcalar««, 00 eént lnee . 

• • « • • • • • e e * 

0 60 pete*.» 
1 00 — 
0D0 — 
1 RO — 

P a r t a o f i c i a l 

rllSIMICIt III CflMUI IMIVISTItl 

«3a Majestad el Rey Don A l f o n -
te X í l l (q. D . ».), Su Majestad le ¡ 
Reine Dona Viotorie Eugenia, y ! 
8S A A R R . el Prínoipe de As tu r i a t . 

l i tantes, continúan «iu novedad en 
«a Importante salnd. 

De Igual beneficio disfrutan les de- f 
a l a personas de la Angosta Real Fa 
mi l ia . 

gobierno Civil 
Secretaria.—Sección 3.a 

Convocatoria. 

Con sajecióu a lo dispuesto por el 
art. 55 de la vigente ley Orgánica de 
29 de agosto de 1882, en armonía cou 
el Real decreto da 23 d« diciembre de 
1918, y en uso de las atribuciones que 
me están conferidas, he acordado con 
vocar a la Excma. Diputación de esta 
provinoia con el fin de que se reúna en j 
su Ca9a Palacio el día 1.° de agosto 
próximo, a k a once, para inaugurar 
las sesiones del pritier período semcs 
tral del corriente afio económico. 

Madrid, 22 de julio de 192?. 

E l Gobernador, 

E!oy Bullón. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
G'omunicaciones maritimas. 

(cONTiMuacrón) 

Eo 17 del mismo mes de enero el 
Marqués de Rieatra solioita autoriza-
con para comprar a I). J e s Ú 6 Rodrf- ' 
guez Porobo des terceras partes del 
balandro «Caeira 1.°*. En 18 dol mis- ! 
mo mes se le requiero para que tere- ' 
dite diversos requisitos, y hasta la fe
cha sólo ha devuelto firmada la cédu
la de notificaoión en 28 de julio si
guiente. 

En 22 del mismo mes de enero don 
Antonio Castellano Molina solicita 

autorizaoión para vender a don J o s é 
E«tevo Tendero el laúd «Antonio» Se 
le requiere oon la misma feoha para 
quo acredite diversos requisitos, y has
ta la fecha sólo ha devuelto firmada la 
cédula de notificaoión en 28 de febre
ro siguiente. 

E n 24 del mü-mo mes de enero la 
«S. A . Astilleros de Cadagua» sol ic i 
ta certificado de suficiencia de sns ta
lleres. Se le reqniere en ia mi*ma fe
cha para que aoredite diversos requi
sitos, sin qne hasta la techa haya he 
cho más que devolver firmada la cédu
la de notificación en 4 de febrero H Í -

gniente. 
E n 28 del miemo mes de enoro d n 

Angel Musíala Soler Holicita autoriza
ción para vender a D. Migue' Sempere 
Ruiz y D . Jaime Camnello Alba el 
laúd «Júpi ter». E n 00 del mismo mes 
ne le requiere para que aoredite diver
sos requisitos, pero hasta la fecha sólo 
ha doiruolto en 24 de febrero siguien
te firmada la cédula de notificaoión. 

Eo 4 de febrero de 1919 D . Maria
no Roig Ferrer solicita se reconozca 
legalidad a la Sooiedad Española de 
Clasificación de buques denominada 
«Lloyd Iboro-Amoricaro». E n 96 de 
marzo siguiente remitió copia pimple 
de la escritura de constitución, sin que 
hasta la f'cha h <ya remitido los docu
mentos necesarios para la tramitación 
del oportuno expediente. 

E n 5 de febrero de 1919 D, Jai-sñ 
Rama solioita autorizsoión para ven
der a D. Antonio Parodi Pérez el laúd 
«Vicente J o Q é > . En 7 de abril siguien
te remitió alguno de los documentos 
requeridos, pero hist-t la fecha no ha 
enviado todos \OH ne;eB*rios. 

E n 8 del mismo me* de f ¡hrero drn 
Manuel Sampere afál sol ic i tó autor! 
zacióu para vender a 1). Jaime Gaiia-
no Lóp»z loa laudes «Nuestra Señora 
del Carmen» y «8an Rafael». R> que
rido varias vecs para qne remitiese la 
documontaoión necesaria no lo ha, he
cho hasta la fecha, bebiendo única
mente devuelto *n 25 de marzo si
guiente firmada la cédula de notifi
cación. 

En 13 del mismo mes de febrero 
D. Evaristo MonrAbal Chordá solioita 
autorización para vender a D. Miguel 
Rovira Ruiz y D. José Sonent (Jar-
dona el laúd «Joven Evar i s to» . Re
querido para que remitiere la docu
mentación necesaria, hasti la feoha 
sólo ha devuelto firmada la cédula 
do notificaoión en 6 do marzo si-

] g u í e n t e 

En 18 del mismo raes do febrero se 
traslada al Subsecretario del Ministe
rio de Eatado el informe emitido por 
la Compafiía Trasatlántica sobre el 
establecimiento de líneas directas en
tre Esparta y Tarupiao, anunciándole 
que la Compafiía PinilloH, a quien 
también HR había requerido, no había 
aún emitido infirme , continuando 
hasta la fecha en igual s i tuación. 

En 19 del mismo mes de febrero 
I). Manuel Melón Collazo solicita au
torización para vondor a I). Benjamín 
Fernández y Fernández la trainera 
«Dolores». Requerido en diversas oca-
•ionef para que remitiese la documen
tación necesaria, no la ha completado 
hasta la feclu, devolviendo firmada 
la cédula de notificación, que acom
pañó al ú't imo requerimiento, en 25 
do septiembre siguiente. 

En la misma focha de 19 de febrero 
D. J o s é Veiga y D. José G/ír.záiez 
solicitan a" f .°!Ízaoión para vender a 
D. J'.né Bonito Conde González el ba
landro «San Vicente». En 20 del mis
mo men se le requirió, por conducto 
del Alcalde de Cangis, para que acre
dite divers >j requisitos, lo que no ha 
realiza lo hada la fecha. 

En l . - de marzo de 1919 D. Oiues 
Pérez L'orca solicita autorización para 
vender a D. Ramón Martínez Valero 
el latid «Joven Felipa». C°n la misaaa 
feoha, y por co >dueto del A'calde de 
Villajoyosa, se le requiere fiara que 
acredito diversos requisito!, lo quo no 
ha realizado hasta el día. 

En 6 del mismo mea do marzo don 
J o s é Sonent Alaban a ilícita autoriza
ción para vender a D. José Senent 
Cardona el laad «Joven Joaquín» . 

Re querido para que aoreditase diver
sos requ¡HÍtos, hasta la feoha sólo ha 
de vuelto firmada la cédula do notifi
caoión en 18 del mismo mes de marzo. 

E l mismo día f» de marzo I). Joaó 
Seuont Alnbrtn solicita autorizaoión 
para vender a D. Miguel Rovira Ruia 
el laul «Joven Antonio» . Requerido 
el solioitante para completar la doou-
raentaoióu, hasta la í'eoh* só lo ha de
vuelto firmada la cédula de notifica
oión en 18 dol mismo mes. 

Kn 11 del mismo mes do marzo la 
Sooiedad «Hijos de J . Barreras» so
lioita autorización para vender a don 
Gabino Freiré y Compafiía y otros 
los vapores «Colia» y •Rabonea». Re
queridos para que completasen la do
cumentación, ha ta la feoha sólo han 
defnolco firmada en 18 del mismo mes 
la cédu'a de DOtÍ&eao4óB< 

DI mismo día 11 de marzo D. Leo
poldo Yáfiea Pifieiro, solicita autori
zaoión para vender a D. Donato A r 
mada Pe reirá el vapor «Virgen del 
Puerto». Requerido para completar la 
documentación, hasta la fecha sólo ha 
devuelto h'rmida en 2 de abril si
guiente la cédula de notificación. 

En 15 del mismo res d^ marzo don 
Manuel A beijón Hermo tolioita auto
rización para vonder a D. Ramón Ba-
rrp[xn Villaverde la cuarta parte del 
balandro «Nueva Aurel ia». R«querido 
para completar la dooumenf ación, has
ta la fecha sólo ha devuelto firmada en 
99 do abril siguiente la cédula do no
tif icación. 

En 18 del mismo mM le marzo don 
J o s é Pobttl Perrauv aelíeitl autotiza-
c ón para vender a d f̂ia. Dolores Gar
cía y a D. Gabriel R. Carballo la lan

cha «Hilaria». En la mi.sma fecha se 
le reqmiert por conducto dol Aloalde 
del Ferrol para que complete la do
cumentación, sin qne hasta el día lo 
haya realizado. 

En 22 del mismo mes D. Manuel 
Rey Rodt íguez solicita autorización 
para vender a D. Luciano y D. Fran
cisco Wa»tfnei Díaz la lancha «Josefi
na». Requerido para completar ia do
cumentac ión, hasta el día sólo ha de-

\al 
i;. 



vuelto en 14 de abril siguiente firma
da la cé lu la de notificación. 

E n 27 del mismo mes D . José Abo
lla solioita autorización para vender 
el balandro «Fomento». Requerido va
rias vec.'S para completar la documen
tación, devolvió eu 20 de marzo s i 
guiente firmada la úl t ima cédula de 
notifioaeión. 

E l mismo día 27 de marzo D. Fran
cisco Roselló Tomá9 solicita autori
zación para vender a D. Francisco Ro
selló Guardiola el laúd «Joven Paoc». 
Requerido por últ ima vez en 30 de 
julio siguiente para que completase la 
dooumontaüióu,no lo ha realizado has
ta la fecha. 

E n 27 de marzo oitado D . Vicente 
Martínez Martínez solicita autoriza
ción para vender a ü . Josó Juan So
ler el laúd «San Pedro». E n 31 del 
mismo mes se le requiere, por conduc
to del Aloalde de Al t ra , para que com
plete la documentación, lo que no ha 
realizado hasta la f.cha. 

E n 2 de abril de 1919 D . Francisco 
Pérez Rodríguez solioita autorizaoión 
para vender aD. Juan Rodríguez el ga 
león «Enrique». Requerido para que 
acreditase diversos requisitos, has
ta la fecha sólo ha devuelto en 16 del 
mismo mes de abril firmada la cédula 
do notificación. 

E n 7 del mismo raes de abril don 
Tícente Ferrer Sanz solicita autoriza
ción para vender el laúd oSanto Cris
to dei Salvador». Requerido para que 
acreditase diversos requisitos, hasta 
la feoha sólo ha devuelto en 23 del 
mismo mes de abril la cédula de no
tificación. 

E n 12 del mismo mes de abril don 
Vicente Mas Peral solicita autoriza
oión para vender a D. Francisoo Mar
tínez Novela el laúd «Antonio». Re
querido para acreditar diversos requi
sitos, hasta la fecha sólo ha devuelto 
en 7 de mayo siguiente la cédula de 
notificación firmada. 

En 19 del mismo mes de abril don 
Basilio Fernáudez Pérez y I). José 
Pérez solicitan autorización para ven
der a D . José María Otero Suárez el 
balandro «San Francisco». Requerido 
para acreditardivoreos requisitos, has
ta la fecha sólo ha devuelto en 5 de 
jflaayo siguiente firmada la cédula de 
notifición. 

E n 23 del mismo mes do ebrií don 
Domingo Blanco Cañedo y otros soli
citan autorización para vender a don 
Manuel Insúa Roo y otros el balandro 
«Ramcnn». Requerido para que acre-
ditpso diverjo* requisito", hasta la fe
cha sólo ha devuelto en 5 de ra*yo si
guiente la cé lu la de notificación. 

E u 28 del mismo mes de abril do:i 
JcBé Suárez Blanco solicita autoriza
ción para vender a D. Francisco Pérez 
íl. Reboredo el balandro cMarta Ro-
*a>. Requerido en 3 de mayo siguien
te, por conduoto del Alcalde de Noya, 
para que acreditase diversos requisi
tos, no lo ha realizado hasta la fecha. 

En 5 de mayo de 1919 la Compañía 
Marítima «El Pilar» solicita autoriza 
ción para hipotecar a favor de D. En
rique Torrente y D. Joeó Pérez Lópei 

el vapor «Rosario». Requerida para 
acreditar diveisos riquisitos, hasta la 
fecha sólo ha devuelto en 31 dol mis
mo mes firmada la oédula de notifi
cación. 

21 mismo dia 5 de mayo el Minis
terio do Hacienda traslada petioión 
telegráfica de la razón social «Palomo 1 

y Alvarea» solicitando autorizaoión 
para hacer un viaje de Barcelona a 
Fernando Poo con el velero norte
americano «Mary Manson Qruner». 
Con la misma fecha se telegrafía a la 
Sociedad solicitanto para que haga la 
policiou por instancia, sin que hasta 
fecha lo haya realizado. 

E n 6 del mismo mes de mayo don 
Primitivo Trigo solicita autorizaoión 
para vender a D . Rafael L . Monge y 
Jesús de Labra el pailebot «Nieves». 
Se lo requiere varias vocea para que 
acredito diversos requisitos, y en 11 
de junio siguiente devuelve firmada la 
úl t ima cédula de notificación, sin quo 
hasta la fecha haya remitido los datos 
pedidos. 

En 7 del mismo mes de mayo don 
Luis García Ruiz y l) . Calixto Pereira 
solicitan autorización para vender a 
D . Amando Freiré Seseiras la lanoha 
de vapor «Cambados». Con la misma 
fecha se le requiere, por conduoto del 
Alcalde de Villagaroía, para que aore
dite diversos requisitos, sin que hasta 
la fecha los haya acreditado. 

E n 8 del mismo mes de mayo don 
José Bermúdcz Martínez solicita au
torización para vender a la Sociedad 
«Berea Garrido y Compañía» la lan
cha «María Dolores». Requerido para 
acreditar diversos requisitos, hasta la 
fecha s 'do ha devuelto on 6 de junio 
siguiente firmada la cédula de notifi- j 
cacación. 

E n 12 del mismo mes de mayo don 
Manuel Figueira Lorenzo solicita au
torización para vender a D . José María 
Suárez Romero el galeóu «Manolo». 
E n la misma fecha se le requiere, por 
conducto del Alcalde de Rianjo, para 
que acredite diversos requisitos, 8Ín j 
que hasta la fecha los haya acreditado. 

E n 18 del mismo mes de mayo don i 
Josó Romero solicita autorización pa- ¡ 
ra vender a D . Josó Pérez el velero | 
«Pepito». Se le requiere por últ ima 
vez en 3 de agosto siguiente para que 
acredite diversos requisitos, sin que 
hasta la fecha los haya aoreditado. 

E n §S uel rnismo mes de mayo don 
Emil io Llorens solicita autorización 
para vender a D. Diego Ibars Cabrera 
la mitad de la balandra «Finucha». 
Requerido para que acredite diver*. s 
requisitos, devue ve la úl t ima cédula 
de notificación on 4 do agosto siguien
te, sin quo hasta la fecha haya comple
tado la documentación. 

E n 3 de junio do 1919 la Sociedad 
«Rechín y Rieari» solicita autoriza
ción para vender a D. Miguel Revira 
Ruiz y a D. Josó .^oDent Cardona el 
laúd «Joven Francisca». Requerido en 
la mifema fecha, por conducto del Go
bernador civi l de Valencia, para que 
acreditase diversos requisitos, no lo 
ha realizado hasta la fecha. 

E n 7 de junio citado D. Maonel In 

súa Roo solicita autorizaoión para 
vender a D. Josó Antonio Montano y 
otros el pailebot «Isla de Arosa». Re
querido para que acredite diversos re
quisitos, hasta la fecha solo ha de
vuelto en 11 del mismo mes firmada la 
oédula de notifioaeión. 

E l mismo dfa 7 de junio D . Enrique 
R. Lafuente solioita autorizaoión para 
vender a D. Manuel Pérez Fernández 
el pailebot «Portoeín». Requerido pa
ra que acredite diversos requisitos, 
hasta la fecha sólo ha devuelto en 8 de 
julio siguiente la cédula de notificación 
firmada. 

E l mismo día 7 de junio D . Perfec
to Valeiras González solioita autori
zación para vender a D. Josó López y 
Compañía el balandro «Peifeoto». Re
querido para acreditar diversos requi
sitos, hasta la fecha solo ha devuelto 
en 23 de julio siguiente la cédula de 
notificación firmada. 

E n 13 del mismo mes de junio don 
Salvador Touza Bravo solicita auto
rización para vender a D . Cipriano 
Escobio y Juan el vapor pesquero 
«Dolores». Requerido para que acre 
ditase diversos requisitos, hasta la fe 
oha sélo ha devuelto en 5 de jul io si
guiente firmada la cédula de notifica
ción. 

E n 2 de julio de 1919 D . Ramón de 
Olalde y Olalde solioita autorización 
para comprar a D . Carlos J . R . Ha-
milton el vapor «Maohrie». Requerí 
do para acreditar diversos requisitos, 
hasta la fecha sólo ha devuelto en 2 
de agosu siguiente firmada la cédu
la de notifioaeión. 

E n 9 del mismo mes de julio D . Jo 
sé Fernándea Vizoso solioita autori 
saoión para vender a D. Jnan Fe rnán
dez V i l a y otro el faluoho «Lnz Va l -
depares». Requerido en la misma fe
cha, por conduoto cíe Alcalde de Fene, 
para que acreditase diversos requisi
tos, no lo ha realizado hasta el día. 

En 11 del mismo mes ds julio don 
J O B O R. González Muflí/, solicita au
torización para vender a D . Manuel 
Río Diz el balandro «San Luis». Re
querido para acreditar diversos requi
sitos, hasta la fecha sólo ha devuelto 
en 3 dei mismo mes firmada la cé lu
la de notificación. 

E n lo del mismo mes de julio don 
Damián Ramis Mur solicita autori
zación para vender a la Sooiedad 
Naviera Egara » el bergant ín-goleta 
«Sant Mus». Requerido para acreditar 
á«versos requisitos, hasta la feoha só
lo hn devueito ¿tufada la cédula de 
notificación en 15 de agosto siguiente* 

E n 21 del mismo mes de julio doú 
José Rodó solicita exención de dere
chos arancelarios para el abandera
miento en Espafia de un vapor. Re
querido para acreditar diversos requi
sitos, hasta la f.cha sólo ha devuelto 
firmada la cédula de notificación en 
4 de agosto siguiente. 

E l mismo día 21 de julio D. Agus
tín y D. Nicolás Riera y Benesin so-
lio.tan autorizaoión para vender a don 
José Pastor Garoia el laúd «Sole
dad». Requerido para acre litar diver-
ros requisitos, hasta la fecha sólo 

ha devuelto en 9 de ag sto siguien
te firmada la oédula de notifioaeión. 

E n 22 del mismo mes de julio don 
Rafaol Alcásar solioita autorización 
para vender a D . Ramón Montañés 
Valero el laúd «San Manuel». Reque
rido para aoreditar diversos requisi
tos, hasta la feoha sólo ha devuelto en 
23 de agesto siguiente firmada la oé
dula de notificación. 

E n 23 del mismo mes de julio so 
ofioia por últ ima vez el Registro ge
neral de este Ministerio, para que ma
nifieste pjr qué oonducto remitió va
rios documentos que,faltaban en loe 
expedientes devueltos por el Consejo 
Superior de Fomento, informados, so
bre creación do una línea de uavega 
ción desde el Mediterráneo al Pacific , 
y otra desde Cartagena a Puerto Rioo 
y los Estados Unidos. Hasta la feoho 
no se ha recibido la contestación ni 
han tenido dichos expedientes ulterior 
tramitaoión. 

En 28 del mismo mes de julio don 
Esteban E l d a solicita autorización 
para vender a D . Antonio Herolas 
A d o l i la lanoha pesquera «Santa Ma 
riña». Requerido para aoreditar di
versos requisitos, hasta la fecha fólo 
devolvió en 23 de agosto siguiente fir
mada la cédula de notificación. 

E l mismo día 28 de julio D . Rafael 
Bazza Selles solioita autorización para 
vender a D . Francisco Bjsch la barco 
«José María». Requerido para aoredi
tar diversos requisitos, hasta la fecha 
sólo devolvió firmadu la cédula de no 
tificación en 25 de agosto siguiente. 

(Continuaré) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B T J E N A V I S T A 
Retegui (Javier de), domiciliado úi 

ti mamen te en el paseo de Recoletos, 
núm. ü3, 1.°, comparecerá, en térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavista, 
Secretaría del Sr . Sande, para declarar 
en cansa por falsedad y estafa, ins
truida bajo el núm. 463 de 1920. 

Madrid, 35 de julio de 1922. 
V.° B.° 

E l Juez, 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Ledo. Felipe de Smde. 

(B.—1.183) 

Talavorón Cruz (José), natnral de 
Aznalfarache, de estado casado, pro
fesión joyero, de cuarenta y Beis afiop, 
hijo de J i a n y Dolores, domiciliado 
úl t imamente en Madrid, calle de! 
Prínoipe de Vergara, núm. 8, proceBE-
do por estafa, sumario núm. 747 de 
1918, comparecerá, en término de diez 
días , ante el Jnzgado de instrucción 
del distrito de Buenavista, Seoretaría 
del Sr. Sande. 

Madrid, 12 do julio de 1922. 
Luis Casuso. 

E l Secretario, 
Ledo. Felipa de Sande. 

(B.—1.174) 



S á b a d o 22 áe julio do 1922 I 

K' Juzgado de primera instanoia 
del distrito de Buenavista do esta Ca
pital, en auto diotado en treinta do 
junio ultimo, ha despaohado ejecución 
a instanoia de D . Manuel Sanz y Blan
co oontra los bienes y rentas de don 
Franoisco Núflez Laguna, sobre pago 
de seteoieutas cincuenta pesetas de 
principal, interese* legales, gastos y 
oostas, y mediante a desoonooerse el 
domioilio y aotual paradero dol últi
mo, se ha dispuesto prooeder al em
bargo de bienes de BU propiedad exis
tentes en la oasa número noventa y 
ocho de la ealle de Nioasio Méndez, 
del Puente de Vallecas, que so en
cuentran custudiados por la Guardia 
oivil en v i r t u l de órdenes del señor 
Direotor general de Orden públioo pa
la evitar que desaparezoan. E n su 
consecuencia cito de remate por me-
l io de esta oédula, que habrá de inser
tarse en los periódicos oficiales, al don 
Francisco Núñez Laguna, para que en 
el término de nueve días se persone 
en los autos si le oonviniero y se opon
ga a la ejeouoión por medio de Proou-
rador, previniéndole que en mi Secre
taría se encuentran laB copias simples 
de la demanda y documentos presen
tados p i r la parte aotora, las que le 
s?rán entregadas si se persona, y que 
de no verificarlo se le deolarará en 
rebeldía y seguirá el juioio su curso 
sin volver a citarle ni hacerle perso
nalmente otras notificaciones que las 
que determina la Ley. 

Madrid, treoe de julio do mil nove
cientos veint idós .—El Secretario, L i 
cenciado Felipe de Sande. 

Es copia, 
Ledo. Felipe de Sande. 

( A . - 5 9 1 ) 

C H A M B E R I 

J iménez de la Iglesia (Carmen), de 
veintitrés años do edad, soltera, na
tural de Salamanca, cuyas demás oir-
cuustanoiag, sefias personales y actual 
paradero se ignoran, oornaarecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucoión del distrito 
de Chamberí, Saoretaría del Sr. Mu
sas, a responder a los o*rgos que la 
resultan en el sumario instruí lo en 
dicho Juzgado bajo el núm. 272-922, 
por estafa; apercibida que, de no veri
ficarlo, será declarada rebelde y ia pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 5 de julio de 1922. 
V.° B.° 

E l Juez instructor, 
R. Porrero. 

E l Secretario, 
Fulgencio Muzas. 

(B.—1.166) 
s, 

García Rodríguez (Luis), domicilia
do últ imamente en la calle del Acuer
do, núm. 10 piso primero, compare
oerá, en término de diez días, aute el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí, Seoretaría de D. Anto
nio Agui lar , para notificarle el auto 
de procesamiento y prisión contra él 
diatado, en oausa que se instruye por 
•etaía a Eugenio Herrera, instruida 

por dioho Juagado y Seoretaría oon 
el n ú m . 382 de 1022. 

Madrid, 10 de julio de 1922. 
Zoilo Rodrigues. 

E l Seoretario, 
Antonio Aguilar. 

(B. —1.169) 

Rivas (Federico), cuyas demás cir
cunstancias, domioilio y paradero ee 
desconooen, oomparecer.5, en término 
de diez díus, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito do Chambei í , Se
oretaría del Sr. Aguilar, para noti
ficarle y llevar a eíocto el auto do 
procesamiento y prisión contra él dio
tado, en causa por escándalo públioo, 
instruida por dioho Juzgado y Secre
taría. 

Madrid, 10 de julio do 1922. 
Zoilo Rodríguez . 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar. 

(B,—1.170) 

Jimónea García (Manuel), natural 
de Madrid, hijo de Viotoriauo y do 
Angela, de diez y bieto anos, soltero, 
jornalero, domioiliado úi t imamoute 
en ia calle de Núñez de Arco, 5, sien 
do sus senas personales: estatura re
gular, pelo y (.jos negros, nariz regu
lar, color del rostro moreno, viste 
traje de america a negro, procesado 
eu causa por estafa, núm. 660-1921, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Chamberí, Secro-
taría del Sr. Muzas, para ser redu
oido a pritión on la Cárojl celulai; 
apercibido quo, do no verificarlo, sorá 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Madrid, 11 de julio de 1922. 
V.° B.° 

E l Juez instructor, 
R. Porrero. 

E l Secretario, 
Fulgenoio Mazas. 

(B. -1 .171) 

F e r n á n d e z Mendiburu (María), na
tural de Madrid, hija de Juan y de 
Juana, de cincuenta años , viuda, de
dicada a sus labores, domiciliada on 
la calle de Manuel García Longoria, 
3, tercero derecha, cuyas señas per
sonales se ignoran, compareoerá, pen-
tro del término de dies días, ante el 
Juzgtdo de instrucción del distrito de 
Chamberí , Secretaría del Sr. Muzas, 
a responder a loa oargos quo le re
sultan en el buinario instruido, bajo el 
número 244 de 1022, por estafa; aper
cibida que, do no verificarlo, será de
clarada rebelde y la parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Madrid, 12 de julio de lí>22. 
V . ' B . -

E l Juez instructor, 
R. Porrero. 

E l Seoretario, 
Fulgencio Muzas. 

(B.—1.173.) 

Vives J i m é n e s (Antonio), de vein
ticuatro años de edad, soltero, artista, 

natural de Sevil la, hijo de Pedro y 
Gloria, cuyas demás oircuntítauoias y 
señas personales so ignoran, eompare-
cera, dentro del término do dies días, 
ante el Juzgado de instrucción del dia 
trito de Chamberí, Seoretaría dol so-
flor Muzaw, a responder a los cargos 
quo le resultan ea ol sumario instruí 
do en dicho Juzgado, bajo el número 
272 de 1922, por eutafa; apercibido 
quo, de no verificarlo, tora deolarado 
robeldo y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madiid, 5 do julio de l'J22. 
V . ° BS 

E l Juez inbtruotor, 
R. Porrero. 

E l .Secretario, 
Fulgencio Muzas. 

(B.—1.167) 

Nietal Fragua (JOHÓ), de veintiún 
4 años, hijo de José y do Dorotea, natu

ral de Navalperal de Pinardo (Avila), 
soltero, jornalero, siendo su.s sefias 
personales: estatura regular, ojos ne
gros, pelo negro, na- iz regular, eclor 
del rostro bueno, domiciliado úitima-
monto en la oalle do la Orden, 6, oo 
chora, procesado en causa por lesiones, 
número 5'J do 1917, comparecerá, den
tro del término do diez díaw, ante ol 
Juzgado de inntruoción del distrito do 
Chamberí, Secretaría del Sr. Muzas, 
para ser reducido a prisión en la Cár
cel celular; apercibido que, do no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuioio quo hubiere lugar. 

Madrid, 8 de julio do 1922. 
V . ' B.° 

E l Juez instructor, 
R. Porrero. 

E l Secretario, 
Fulgenoio Muzas. 

(B.—1.168) 
C E N T R O 

Vela Corral (Juan), natural de Ma
drid, de catado soltero, profesión con
ductor, de veinticuatro aflon do edad, 
hijo de Aquilino y de Ciara, domicilia
do ú l t imamente en la calle del A n 
cora, núm. B, prooeaado por lesiones 
on causa n ú m . 1.054 de 1990, compa
recerá, on término de diez días, auto 
el Juzgado de instrucción dol distrito ¡ 
do). Centro, Secretaría de D . Rafael I 
López de Pando, al objeto de ser re- j 
duoido a prisión, bajo apercibimiento j 
de pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar en dereoho y ser declarado re
belde. 

Mairid, 12 de julio de 1922. 
Humberto Moreno. 

E l Secretario, 
Ledo. Rafael López de Pando. 

(B.—1.175) 

Escobar Far iñas (Rafael), natural I 
de Madiid, de estado soltero, profe- I 
sión vendedor, de diez y nueve afios, i 
hijo de Eusebio y de Dolores, domici
liado ú l t imamente en )a subida de 
Santa María, 3, procesado por hurto 
oon el núm. 592 de 1917, compareoe
rá, en término de diez díss, ante el 
Juzgado de instrucoión del distrito 
del Centro, Secretaría ds D. Uioardo 

Gomes, p i ra ser reduoido a prisión, 
dooretada en dioha causa, on la Cár
cel de esta Corto. 

Ma Ir id, 13 de julio do 1922. 
Humberto Moreno. 

E l Seoretario, 
P. S. 

Santo* Sotos y Siman o. 
(B.—1.180) 

Pacheco Borrego (Josó), natural de 
Oliva de Jerez (badajo*), de estado 
soltero, profesión del oomorcio, de 
veintiocho auon de o lad, hijo de Ma
nuel y do Josefa, domioiliado últ ima-
monto en la calle del Príncipe do Ver-
gara, núm. 67, procesado p »r estafa 
en causa núm. 526 do 1921, compare
cerá, on término de diez d ías , ante el 
Juzgado de instrucción dol distrito 
del Centro, Secretaría de D. Rafael 
López do Pando, al objeto de sor re
ducido a prisión, bajo apercibimiento 
de pararle ol perjuioio a que hubiere 
lugar en doreoho y ber deolarado re 
bolde. 

Madrid, 12 de julio de 1922. 
Humberto Moiouo. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael López de Pando. 

(B.—1.176). 

I N C L U S A 

Sanchos Rodríguez (Isidoro), hijo 
de Tomás y Eusebia, natural do Reoes 
(Tolodo), de estado canudo, profesión 
jor/.alero, de treinta y sois aftOf, oomo 
comprendido en ol ca*o 1 ,* del artíou
lo H¿o de la ley do Enjuiciamiento cri
minal, domiciliado ú l t imamente en la 
oalle del General Ricardos, núm. 7, 
principal, 5,'procosadu por estaf i,com
parecerá, en término de diez dían, an
te el Juzgado de instrucción do la l n -
clubn, Seoretaría de D. Juan Martos, 
con el fin de notificarle una sentencia 
dictada por la Superioridad y ser re
ducido a prisión para que cumpla la 
pona que lo ha sido impueHta. 

Madrid, 17 de julio de 1922. 
Santiago de la Escalera. 

E i Secretario, 
P. 8. 

V i o o n t e M o r o . 
(B.—1.124) 

Martines Fernández (Isabel), nato-
ral de Valencia, de ehtado soltera, de 
quince aflos, bija do Andrés y de Isa
bel, domiciliada úl t imamente en esta 
Corte, proeeeads por expendioión de 
meue ia falsa, comparecerá, en térmi
no de dlei d:uf, ante el Juez de ins-
traoeión del distrito de la Inclusa, do 
Madrid, Seoretaría del Sr. Angulo. 

Mad id, 13 de julio do 1922. 
E l Seoretario, 

Angel Angulo. 
(B.—1.178) 

Martínez Fernándea (Encarnación), 
natural de Valencia, de estado solte
ra, de dies y aieto afios, hija da A n 
drés y de Isabel, domioiliada ú l t ima
mente en esta Corte, prooesada por 
expendioión de moneda falsa, compa
recerá, ea término de diez d ías , ante 
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•1 Sr. Jaez de instruooión del distrito 
de U laoluta, de Madrid, Secretaria 
del Sr. Angulo. 

Madrid, 13 de julio de 1922. 
E l Seoretario, 

Ange l Angulo. 
(B.—1.179) 

L A T Í N A 
Talles Gutiérrez (Manuel), natural 

de Buitrasjo de la Sierra (Madr id \ do 
estado casado, profesión joyero, de 
veintiooho afios, hijo de Antonio y de 
Mioaela, domiciliad > ú l t imamente eu 
la calle do Don Pedro, 19, prinoipal, 
rúmero 1, procesado por daños en 
oansa nuca. 32B 922, comparecerá, IB 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucoión del distrito de la L a t i 
na, Secretaría de D. Juan García Inés. 

Madrid, 14 de julio de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan Garoía Inés . 

( B . — l . M i ) 

Reselló y Reselló (José), profesión 
comerciante, domiciliado últimamer.-
*,e on la calle da la Éaoomienda, nú
mero 2, principal, procesado por al-
aamisnto de bienes, causa número 
292 922, compar?cerá, en término de 
dioz días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito de la Latina, Secre
tar ía de D. Juan García Inés . 

Madrid, 11 de julio de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan García Inés . 

(B.—1.181) 

Mesonero Montoya (Antonio), na
tural de Madrid, de estado soltero, 
profesión jornalero, de treinta y ocho 
afios, hijo de Nicolás y Luisa, domici
liado últimamente en la oalle del A m 
paro, núm. 20, casa de dormir, proce
sado por lesiones en el sumario n ú -
moro 187 de 1921. compareoerá, en 
término de 'diez día?, ante el Juzga 
do de instrucción del distrito de la 
Latina, Secretaría de D. Juau García 
Iné*. 

Madrid. 13 de julio de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan García Inés. 

(B—1.177). 

P A L A C I O 

Esteban de la Rica (Angel), cuyas 
demás circunstancias no constan, do
mioiliado últ imamente en la oalle de 
la Cabeza, 27, procesado por estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito de Palacio, Seoretaría del se
ñor Pérez Herrero, oomo compren
dido en el número 1.° del artículo 
336 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, para recibirle indagatoria y 
ser reduoido a prisión. 

Madrid. 7 de julio de 1922. 
E l Juez, 

Miguel Hernández. 
E l Secretario, 

P . D 
Clemente N O T O S . 

(Núm. 1.868.) (B—1.169.) 

Vázquez Gcnsález (Juan), qne usa 
el nombre de Cresoenoio. natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
ebanista, de veintiouatro afios, hijo 
de Fidel y de Margarita, domioiliado 
úl tamente en Santa Isabel, 50, prin 
oipal, número 5 int-rior, procesado 
por contrabando, comparecerá, en tér
mino de cinco días, anto el Juzgado 
de instruooión de Palacio, Seoretaría 
del Sr. Pérez Herrero, oomo compren
dido en el número 1." del artíonlo 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
aporoibido de rebeldía. 

Madrid, 6 de julio de 1922. 
E l Juez, 

Miguel Hernández-
E l Seoretario, 

P. D . 
Clemente Novoa. 

Núm. 1.830.) (B.-1.157.) 

C O L M E N A R V I E J O 
Martínez Moreno (Mariano), de oin-

ouenta afios, viudo, jornalero, domioi
liado úl t imamente en Madrid, calle de 
José Calvo, 9, bajo, comparecerá, on 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instnuoc'ón de Colmenar Viejo, pa
ra recibirle deolaración en causa que 
se instruye por hurto de efeotos a Jo
sefa López, oon ol núm. 35 de 1922. 

Colmenar Viejo, 10 de julio de 1922. 
E l Secretario, 

Diego Sánchez. 
(Núm. J «68) (B.-1.164) 

Juzgados Militaros 

C A M P A M E N T O 

Picazo Febró (Manuel), hijo de Joeó 
y de Dolores, naturales de Ch'piona 
(Cádiz), avecindados en Chipiona de 
dicha provinoia, de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintiséis afics 
de edad, estatura 1 670 metros, color 
moreno, pelo negro, ce^as al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, booa regular, frente regular, 
producción buena, sefl&s particulares 
ninguna, el eual se le sigue expedien
te por faltar a concentración, oompa-
reoerá, en el término de treinta días, 
ante el Capitán Juez instructor D . Je
rónimo de Ugarte y Rourc, del Regi
miento do Arti l lería a Caballo, resi
dente en el Campamento de Caraban-
chel(Madrid); bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Campamento, 12 de julio de 1922. 
E l Capitáu Juez instruotor, 

Jerónimo de Ugarte. 
(B.-1.154) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado 2.9 

E n cumplimiento de lo determina
do por las disposiciones vigentes, que
da expuesto al público en esta Secre
taría (Negociado 2.*), por término de 
quince días, o contar de esta fecha, el 
expediente instruido para llevar a 
efecto un suplemento de crédito de 
81.000 pesetas para pago de jornales 
durante la ameliaoión de la matanza 

de oerdoa y reiorma del oonoepto co
rrespondiente del presupuesto v i 
gente. 

L o que se anuncia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid, 20 de julio de 1922. 
E l Secretario, 

Franoisoo Ruano. 

V A L L E C A S 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento de esta V i l l a 
durante el mes de mayo, aprobado 
eo S38ión de 2 de junio do 1922. 

Día 7. 

Aprobar el acta de la sesión ante
rior. 

Idem el extraoto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento du
rante el mes de abril próximo pasado. 

Aprobar la adjudioaoión definitiva 
desde el día 1.° del actual del arbitrio 
de pesas y medidos de uso voluntario, 
a D . José Frutos, en 6.000 pesetas; la 
de puestos públicos y en ambulancia, 
a D . Tomás Fre i ré , en 16 353 pesetas; 
de introducción de despojos de res?s 
en este término, a D . Julio Espinosa, 
en 500 pesetas, y sobre el degüello de 
reses, a D. Juan Ortiz, en 39.102 pese
tas. 

Recaudar por Administración ol ar
bitrio establecí 1.» sobre lioencias de 
apertura de estabhs de vacas. 

Abonar al Procurador D . Mariano 
Garoía Bustolo la minuta de tolos los 
gastos suplidos y honorarios deven
gados por el mismo y Letrado infor
mante en el pleito contencioso admi 
nistrativo contra la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación que declaró 
ilegal el aibitrio sobre vaquerías esta
blecido en el afio 1917, e importante 
1 683,31 pesetas, con cargo a impre
vistos. 

Formar la distribaoión d* fondos 
del presente mes 

Nombrar camillero a Manuel Barrio 
Pasoual. 

Autorizar al Sr. Marqués de Clara-
monte la construcción de un pozo en 
la Arboleda a condición de hallarse 
constantemente a disposición del pú-

¡ blicó y no utilizarle para abrevadero 
' de ganado. 

Quedar elegidos los Asociados que 
han do cimponer la Junta Municipal 
en uuión de los Concejales durante el 
actual ejercicio. 

Publicar el resultado y participar 
su nombramiento a les interesados. 

Quedar enterados de haberse fijado 
por la Junta proviucial del Censo de 
población la definitiva de este térr t i -
mino Municipal como sigue: Poblaoión 
de heoho 28 420 habitantes, población 
de derecho 28.658. 

Aprobar los informes de la Comi
sión de Policía TJ.bana y conceder va
rias licencias d i edificación de aper
tura de huecos de fuelladas, d* aper
tura d? zanja y para instalar puestos 
de refrescos. 

Aprobar el irformp de la Comisión 
• obre la necesidad de proveer de uni
formes a los guardias y facultar a la 

de Hacienda para que disponga su 
confección mediante concurso. 

Conceder 260 pesetas por dietas al 
Comisionado de quintas, y o tras 250 en 
conoepto de gratificación por los tra
bajos extraordinarios que realizó. 

Dia 14. 

Aprobar el acta de la sesión ante» 
rior. 

Acordar e! pago de los metros de 
tuber ía sustituidos en la oondnoeióu 
de aeruas en el distrito de la V i l l a , de 
los jornales y materiales invertidos y 
demás gastos que origine la limpieza 
del resto de la tubería y la colocación 
de unas piedras para tapar las arque
tas. 

Concder licencia de apertura a la 
Agencia del Banco de Madrid y a los 
talleres de bronoi&tu de D. Bernabé 
Ruiz y D . Franoisco Vi l lo ldo. 

Gratificar con 300 pesetas al Maes
tro Muuicipal D . José María Múgioa, 
y conceder un voto de gracias al Na
cional D . Francisco Fatou por la ense-
fianza de adultos. 

Día 19. 

Aprobar el acta de la sesión ante
rior. 

Aceptar la dimisión a D. Manuel 
Rodr íguez de responsable del gremio 
de carbones por sei vecino de Madrid 
y nombrar para este cargo a I). Ono-
fre Galiano. 

Celebrar en lo sucesivo las sesiones 
ordinarias: los miércoles, a las 9, en 
primera oonvooatoria, y los viernes, a 
la misma hora, en segunda. 

Pasar a informe de la Comisión do 
Haoienda un escrito de D. Pedro Mar-
oo Díaz proponiendo al Ayuntamiento 
renunciar al 50 por 100 del impuesto 
de las ac>motidas que se realicen a la 
alcantarilla de la calle de la Concor
dia mediante la indemnización de 200 
pesetas. 

Día 26 

Aprobar el acta de la eesióa ante
rior. 

Quedar enterados do las comunica
ciones de los Maestros, Nnoional y 
Munioipal del distrito de la V i l l a par 
tioipaodo su reconocimiento |por el 
acuerdo adoptado a iO favor eu la so 
eión últ ima. 

Aprobar los informes de la Comi
sión de Polioía Urbana y conoeder l i s 
licenoias que se solicitan. 

Facultar al Sr. A l o a l i e para que 
proporcione a la Comisión de Polioia 
Urbana un perito que determine la 
rasante de las callea de Eduardo Ro
queña y de Merelles. 

Vallecae, 1.° de junio de 1V22. 
V.° B . ' 

E l Aloalde, 
Rogeli > Folgueras. 

E l Secretario, 
Pascual de la C U * . 

(Núm. 1 6'i0) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencar^aí, 84. 


